
Se tomaron los acuerdos siguientes temas:

Adeudos SAGARPA.- El pago de los pasivos que se mantiene hasta la fecha en
las entidades federativas por concepto de padrones, ASERCA y compromisos
específicos con los Estados, serán liquidados en el primer trimestre del año.

Gasolina y Diesel.- El Presidente de la República dispuso ya de la constitución de
un Fondo para el apoyo al Diesel Agropecuario y Gasolina Ribereña en el orden
de 4 mil mdp solicita el apoyo de los estados para la integración del Padrón de
beneficiarios.

Recursos en Concurrencia.- Los recursos contemplados en el Anexo 11.1 del
DPEF 2017 serán convenidos en su totalidad con las entidades federativas.

Recursos en Concurrencia.- Bajo la consideración anterior, la Coordinación
General de Delegaciones conciliara con la Gerencia de AMSDA el proceso de
firma de los anexos y apéndices, bajo una dinámica de organizar re^niones
regionales.

Recursos en Concurrencia.- Con base en todo lo anterior, las
Operación de los programas y componentes comprendidas en el es
concurrencia se sujetarán a los criterios establecidos para el 2016.
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PIMAF.- El Secretario instruyó al Oficial Mayor establecer un mecanismo en
coordinación con AMSDA que permita articular mejor la operación del PIMAF en
los estados.
SIAP.- Instruyó a la Directora en jefe del SIAP reforzar los mecanismos de
conciliación de cifras con las entidades federativas para evitar confusiones que
inciden en bajas de precios.

SENASICA.- El total de los recursos establecidos en el anexo11.1 para sanidades
se convendrán con las entidades federativas y se impulsara la constitución de un
Fondo de Contingencias que será administrado por las mismas entidades a través
de los FOFAE.

PESA.- En virtud de que algunos Estados no se incluyeron en el DPEF 2017
anexo 11.1; la Subsecretaría Romero solicita que envíen a la brevedad propuesta
que considere la solicitud de recursos y que considere también aportación estatal,
el programa se operara a través de los FOFAE bajo la lógica de las reglas 2016.


